
 

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN PEDIATRÍA 

RES. CONEAU Nº 489/2008 

 

 

PLAN DE ESTUDIOS 

 

PRIMER AÑO 

 

Código Módulo 
Régimen de 

cursada 
HC HTP HFP HCS 

Condiciones 
de Ingreso 

01 

Atención 
Primaria y 
Atención 

Ambulatoria I 

Cuatrimestral 987 196 791 61 Cumplir con 
los requisitos 

de ingreso 

02 
Atención 

Perineonatal I 

Cuatrimestral 987 196 
 

791 61 Cumplir con 
los requisitos 

de ingreso 

03 
Medicina 
Interna 

Pediátrica I 

Cuatrimestral 987 196 791 61 Cumplir con 
los requisitos 

de ingreso 

Total 

 

2961 588 2373   

 

Nota: El Régimen de cursada cuatrimestral se contabiliza en 16 semanas.  

 

HC: Horas curriculares 

HTP: Horas teórico prácticas  

HFP: Horas de formación practica 

HCS Horas curriculares semanales 

 

Carga Horaria Total 1º año: 2961 hs 

Carga Horaria Teórico Práctica 1º año: 588 hs 

Carga Horaria de Formación Práctica 1º año: 2373 hs, de las cuales 1648 hs corresponden a  

horas guardias.  

 

 



 SEGUNDO AÑO 

 

Código Módulo 
Régimen de 

cursada 
HC HTP HFP HCS 

Correlatividad 
para cursar 

04 
Medicina Interna 
Pediátrica II 

Cuatrimes- 
tral  

1028 206 822 64 
Aprobación de 

primer año 

05 

Atención 
Primaria y 
Atención 
ambulatoria II 

Cuatrimes- 
tral 

1350 470 880 64 

Aprobación de 
primer año 

06 
Atención 
Perineonatal II 
 

Trimestral  
771 154 617 64 

Aprobación de 
primer año 

Total 

 

3149 830 2319   

 

Nota: El Régimen de cursada cuatrimestral se contabiliza en 16 semanas. El Régimen de cursada 

trimestral se contabiliza en 12 semanas. 

 

Carga Horaria Total 2do.año: 3149 hs  

Carga Horaria Teórico Práctica 2do año:  830 hs 

Carga Horaria de Formación Práctica 2do año: 2319 hs, de las cuales 1496 hs corresponden a 

horas de guardias.    

 

 

 

TERCER  AÑO 

 

Códi
go 

Módulo 
Régimen de 

cursada 
HC HTP HFP HCS 

Correlatividad 
para cursar 

07 
Medicina Pediátrica 

Interna III 
5 meses 1330 266 1064 66 

Aprobación de 
segundo año  

08 
Especialidades 
Pediátricas II 

Trimestral 180 120 60 15 
Aprobación de 
segundo año 

09 
Atención primaria y 

atención ambulatoria 
III 

5 meses 1200 240 960 60 
Aprobación de 
segundo año 

Total 

 

2710 626 2084   

 

Nota: El Régimen de cursada trimestral se contabiliza en 12 semanas. El Régimen de cursada de 5 

meses se contabiliza en 20 semanas. 

 

Carga Horaria Total 3er año: 2710 hs  

Carga Horaria Teórico Práctica 3º año: 626 hs 

Carga Horaria de Formación Práctica 3º año: 2084 hs de las cuales 968 hs corresponden a horas 

de  guardias.   

 

 

 



 

CUARTO AÑO 

 

Códig
o 

Módulo 
Régimen de 

cursada 
HC HTP HFP HCS 

Correlatividad 
para cursar 

10 Especialidades 
pediátricas II 

Bimestral 388 76 312 48 
Aprobación de 

tercer año 

11 Medicina interna 
pediátrica IV. 

 
Bimestral 

388 76 312 48 
Aprobación de 

tercer año 

12 Atención primaria 
y atención 

ambulatoria IV 

 
Trimestral 

 
512 

 
102 

 
410 

 
42 

Aprobación de 
tercer año 

13 
Rotación electiva Cuatrimestral 816 163 653 51 

Aprobación de 
tercer año 

14 Trabajo final de 
integración 

Anual 140 28 112 3 
Aprobación de 

tercer año 
Total 

 
2244 445 1799  

 

 

Nota: El Régimen de cursada Anual se contabiliza en 48 semanas. El Régimen de cursada 

Cuatrimestral se contabiliza en 16 semanas. El Régimen de cursada Trimestral se contabiliza en 12 

semanas. El Régimen de cursada Bimestral se contabiliza en 8 semanas. 

 

Carga Horaria Total 4to.año: 2244 hs  

Carga Horaria Teórico Práctica 4º año: 445 hs 

Carga Horaria de Formación Práctica 4º año: 1799 hs de las cuales 737 hs corresponden a horas 

de guardias.    

 
 
TÍTULO: ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA 
 
 

Requisitos Finales de aprobación  
 
Para completar la graduación es necesario haber cumplimentado el Plan de Estudios en 
cuanto a la aprobación de todos los módulos, aprobar el examen final unificado regulado a 
través de  un convenio de cooperación científica entre el IUC y la Sociedad Argentina de 
Pediatría y haber presentado y aprobado un trabajo final integrador. 
 


